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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

EXPEDIENTE: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 
  

[ GLOBAL TRACKING SECURITY SOLUTIONS GTSOLUTIONS CIA. LTDA. 
  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
  

  1703676474     29/02/2016 PAREJA MATHEUS JORGE SANTIAGO   GERENTE   
  

  

  

IDENTIFICACION: 

MOTIVO 

AÑO / FECHA: 

SOCIEDAD REMISA: 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

'SE-Q-00003012 
  

  

  
2017 

ANUAL   

NOMBRE: 

DIRECCIÓN: 

NACIONALIDAD: 

  

GPS TECHNOLOGY SOLUTIONS, LLC 
  

  

  11300 NW 131ST STREET MEDLEY   
  

  

[ ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ] 

  

    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

            

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

                      
  

  

  

IDENTIFICACION NOMBRE ta NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO] 

1705676474 PAREJA MATHEUS JORGE SANTIAGO CEDULA ECUADOR VIA LUMBISI santiago pareja Guisiytaso. 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
a ¡DENTIRCAS: a 1enTIFIC.| NACIONALIDAD | DOMICILIARIA CIVIL | ELECTRONICO | BOLSA 

ESTADOS UNIDOS| 11300 NW 131 STREET : : ASE-Q-0004048 | VENTURES TRUST OTRO A om fwrightcOme.com NO 

ESTADOS UNIDOS| CHAPMAN FIELD 6300 , 14. 48366498 FRED WRIGHT PAsAPORT| ESTADOS UN CHAPMAN FIELD 500. | CASADO | turightcme.com No 

ESTADOS UNIDOS| CHAPMAN FIELD 6300 : 2 48265498 FRED WRIGHT PasaporT| ESTADOS Un CHAPMAN FIELD 5300. | casano | surightsme.com NO 

ESTADOS UNIDOS | 3355 NORTH ACADEMY : 3 ASE-Q-0004047 | HBILLO OTRO ra ed thilgtstyybase.com NO 

ESTADOS UNIDOS| ALMA SCHOOL ROAD 57] DIVORCIA| thomas.hil.585Qgmai! 31 143469312 THOMAS HILL y EA dl so NO 

ESTADOS UNIDOS| ALMA SCHOOL ROAD 57] DIVORCIA| thomas.hil.5858gmai! 
> FASAROS1Z FEOMASHLL PASAPORTÍ DE AMERICA MAIN STREEL, MESA | DO com No 

ESTADOS UNIDOS| 5761 SW132 TERR, ggurdian8gueartrading 5 422052843 GURDIAN GUSTAVO ADOLFO | PASAPORT| ESTADOS UN Sres SUIS2 TERR. | casano | 99un NO 

LINDORA RADIAL, dagosplaizGhotmail.co| 6 3101620994 DAGOZ PLATZ PASAPORT| COSTARICA ene] SABADO [5 NO 

Notaria 40 

3% 
NUMEBOÉ SOLICITUD: Q-138905.C24C.2017 FECHA DE EMISIÓN:5/2/18 4:26 PM Página: 

Pra. Paola Andrade Torres 

  
 



  

DO 
Factura: 001-001-000038505 20181701040D01206 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20181701040D01206 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) JORGE 

SANTIAGO PAREJA MATHEUS portador(a) de CÉDULA 1705676474 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A GPS TECHNOLOGY SOLUTIONS, LLC. en calidad 

de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 3 DE MAYO DEL 2018, (10:57). 

  

CÉDULA: 1705678474 

Notaria 40 NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

4 Dra, Paola A 

  



món REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705676474 

Nombres del ciudadano: PAREJA MATHEUS JORGE SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

rm OA Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1967 

AM | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR Autorizo y consiento a la Notaría Cuarenta de 

Quito para que utilice la presente información. 

t 4 5 

Estado Civil: CASADO “Quio,a 3 3 MAY 20% 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Cónyuge: FRANCO ECHEVERRIA CYNTHIA ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: PAREJA JORGE FERNANDO 

Nombres de la madre: MATHEUS AMPARO 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2015 
Notaria 40 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2018 

Emisor: CARLA PATRICIA ESPIN SÁNCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

  

Dra. Paola Andrade Torres 

N? de certificado: 189-117-82505 

2505 189-117-3 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Jvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafSregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

                      

    

    | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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- | REFERÉNDUM CONSCIO NACIONAL ELECTOR 

can ¡y CONSULTA CERTIFICADO PROVISIONAL  —PESRCONPROWCADE 
A on POPULAR 2018 PICHINCHA 

  

FECHA MAYO 3, Zo P Ne (039549 
Certifico que la (el) ciudadana (0): 

ToR6E SAnridéo PALETA MBTHEUS 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: Í + OS C 3 É 8 2 Pa Y 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. Ñ 

Mirr— a 

mA 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 1. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 
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Dra. Paola Andrade Torres


